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Bogotá, D.C. seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Mediante memorial de 05 de abril de 2022, la apoderada de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –FUERZA AÉREA COLOMBIANA, solicitó 

el aplazamiento de la audiencia fijada para el 06 de abril de 2022 a las 2:30 p.m., 

manifestando que no ha podido ubicar a las personas que van a rendir los 

testimonios. Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho estima pertinente 

reprogramar la diligencia del 07 de abril de 2022. 

 

Por lo anterior se dispone: 

 
REPROGRAMAR la diligencia del día 07 de abril de 2022 a las 02:30 P.M. y 
fijar como nueva fecha el 05 de mayo de 2022 a las 02:30 P.M. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE1, 

 
GFPM 

 
1 Notificación por Estado Electrónico Web del 07 de abril de 2022 

Firmado Por:

 

 

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: c0017146dfd67295542733c697ba71b1b5e772ea9e94a390e3c8b80af644a51d

Documento generado en 06/04/2022 02:02:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


